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El Ministerio de Energía y Minas (MEM) ha recibido financiamiento por un monto 
equivalente a US$ 408,000 del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone 
utilizar los fondos para efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de bienes y la 
contratación de obras, servicios conexos y servicios de consultoría en el marco del Plan 
de Acción de Biocombustibles. Los procesos de adquisición se llevaran a cabo conforme 
a los reglamentos y procedimientos de elegibilidad del BID y el plan de adquisiciones 
publicado para esta operación en el portal de adquisiciones del BID. 
 
Los objetivos principales del proyecto es brindar apoyo al Gobierno de Guatemala en 
elaborar estudios técnicos, financieros, ambientales y sociales, para facilitar la toma de 
decisiones respecto a la definición de diferentes aspectos del Programa Nacional de 
Biocombustibles de Guatemala, como una alternativa en la diversificación de la matriz 
energética, reducción de la dependencia externa del suministro de combustibles, 
sostenibilidad ambiental, aumento de la demanda de productos agrarios y generación de 
empleo en el medio rural. 
 
Los procesos de adquisición de bienes a realizarse bajo financiamiento del BID se 
llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para la 
Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
</I>(edición actual), y podrán participar en ella todos los oferentes de países que sean 
elegibles, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de consultoría se 
seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el BID (edición actual).  
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para 
los contratos a ser licitados a nivel internacional o nacional conforme a los 
procedimientos establecidos en la Carta Convenio. Para los contratos de consultores con 
valor estimado igual o superior al equivalente de US$ 200.000 se publicará una invitación 
a presentar expresiones de interés en UN Development Business y el sitio de Internet del 
BID. 
 
Los consultores elegibles que deseen recibir una copia de la invitación a presentar 
expresiones de interés para contratos de consultoría, o aquellos interesados en obtener 
información adicional, deberán dirigirse a la siguiente dirección: 
 
Ministerio de Energía y Minas 
Atn: Lic. Federico Franco Cordon, Viceministro de Energía y Minas, Área Desarrollo 
Sostenible 



Diagonal 17, 29-78, Zona11, Las Charcas 
Guatemala 01011 
Tel: (502) 2477-0903 
Fax: (502) 2476-31-75 
E-mail: viceministro2@mem.gob.gt, desarrollosostenible@mem.gob.gt 


